SUSPENSION PROVISIONAL - Sanción disciplinaria - SANCION DISCIPLINARIA - Estudio de fondo - Sentencia
De la lectura atenta de la norma que regula lo relacionado con la facultad de suspender provisionalmente los efectos de los actos administrativos acusados dentro del trámite de un proceso contencioso ante la jurisdicción, resulta claro que, tratándose de acciones distintas de la simple nulidad, la petición que así se formule deberá reunir, no solo los requisitos contemplados en los numerales 1 y 2, sino, además, el consagrado en el numeral 3, es decir, que se acredite, si quiera de manera sumaria, la existencia de un perjuicio. Por tanto, si el actor aspiraba a la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de las decisiones administrativas que le impusieron la sanción disciplinaria, ha debido sustentar y acreditar que existía una flagrante y evidente violación al ordenamiento jurídico, observable con la simple confrontación de normas, sin que fuere necesaria mayores análisis por mandato expreso del precitado artículo 152 y, además, que con la ejecución de los actos se le causaba un perjuicio.  Los argumentos presentados por el impugnante, tales como que la demandante creyó confiadamente estar actuando con apego a la Ley 80 de 1993 y que contaba con el respaldo de una orden directa dada por la Junta Directiva de la Empresa de Licores del Valle del Cauca, desbordan por completo los lineamientos exigidos por el artículo 152 del Código Contencioso Administrativo para la procedencia de la suspensión provisional de la actuación acusada, ya que implica realizar un estudio minucioso del material probatorio que sirvió de soporte a la misma, lo que debe ocurrir al momento de decidir la controversia planteada.

SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE ACTOS ADMINISTRATIVOS – Normatividad. 

De la lectura atenta de la norma que regula lo relacionado con la facultad de suspender provisionalmente los efectos de los actos administrativos acusados dentro del trámite de un proceso contencioso ante la jurisdicción, resulta claro que, tratándose de acciones distintas de la simple nulidad, la petición que así se formule deberá reunir, no solo los requisitos contemplados en los numerales 1 y 2, sino, además, el consagrado en el numeral 3, es decir, que se acredite, si quiera de manera sumaria, la existencia de un perjuicio.

Por tanto, si el actor aspiraba a la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de las decisiones administrativas que le impusieron la sanción disciplinaria, ha debido sustentar y acreditar que existía una flagrante y evidente violación al ordenamiento jurídico, observable con la simple confrontación de normas, sin que fuere necesaria mayores análisis por mandato expreso del precitado artículo 152 y, además, que con la ejecución de los actos se le causaba un perjuicio.
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El Despacho precisa que la decisión que se adopta a continuación se halla sustentada en el procedimiento establecido por el Decreto 01 de 1984, en aplicación del artículo 308 de la Ley 1437 de 2011
.

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la impugnación formulada por el mandatario judicial de la parte actora, por vía de reposición, en contra del numeral 5º de la parte resolutiva del auto calendado 18 de octubre de 2012, previas las siguientes consideraciones:

I. EL AUTO ATACADO

Obra a folios 115 a 118 del expediente y por él se dispuso la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho incoada por ESPERANZA ACOSTA TENORIO para discutir la legalidad de sendas decisiones sancionatorias proferidas en su contra; dispuso además el auto en comento, en su numeral quinto, la negativa a la petición de suspensión provisional de los fallos de primera y segunda instancia proferidos dentro de la investigación disciplinaria que concluyó con la imposición de sanción de suspensión por el término de cuatro (4) meses en el ejercicio del cargo como Gerente de la Industria de Licores del Valle del Cauca, convertida en cuatro meses de salario para la época de los hechos.

II. LA IMPUGNACIÓN FORMULADA

En contra del numeral 5º de la citada providencia, el mandatario judicial de la demandante, dentro de la oportunidad señalada en el artículo 349 del Código de Procedimiento Civil, presentó escrito por el cual formuló recurso principal de reposición para reclamar la revocatoria de la decisión y obtener, en su lugar, la suspensión provisional de los actos acusados.

Afirma el recurrente, que en el caso bajo estudio los actos administrativos demandados contienen a simple vista decisiones que contradicen lo reglado en los artículos 8, 68 y 69 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 43 de la Ley 640 de 2001, el artículo 340 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 28 de la Ley 734 de 2002 y que además, la actuación de la demandante en los hechos que motivaron la sanción se surtió con apego a lo previsto en la Ley de Contratación Estatal y en una orden directa proferida por la Junta Directiva de la Industria de Licores del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. 05 del 26 de febrero de 2007 que la facultaba para adelantar la conciliación u otra alternativa con miras a terminar el litigio existente con la firma “Dana Cine” y modificar el contrato de compraventa para los Estados Unidos.

En tal virtud, afirma el impugnante, la señora ESPERANZA ACOSTA TENORIO obró con la plena convicción de estar actuando conforme a derecho, circunstancia que la ubica bajo una de las causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria de las previstas en el artículo 28 de la Ley 734 de 2002, por lo que resulta evidente que fue sancionada desde el punto de vista de la responsabilidad objetiva y, por ende, contrariando el mandato superior contenido en el artículo 29 de la Carta y en el artículo 13 del Código Disciplinario Único.

No menciona el impugnante en los apartes de su escrito de reposición argumento alguno que haga alusión al eventual perjuicio sufrido por la demandante con ocasión de los actos acusados.

III. CONSIDERACIONES

Sea lo primero advertir que el escrito de impugnación fue formulado dentro del término legal, con la debida sustentación y que se encuentra acreditado el cumplimiento de la ritualidad consagrada por el artículo 349 del Código de Procedimiento Civil, por lo que se dan las condiciones para decidir lo pertinente.

Para decidir lo pertinente se hace indispensable recordar el texto de la norma que regula la materia. Veamos.

Reza el artículo 152 en cita lo siguiente:

“PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION. El Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos podrán suspender los actos administrativos mediante los siguientes requisitos: 

“1. Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o por escrito separado, presentado antes de que sea admitida. 

“2. Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la solicitud. 

“3. Si la acción es distinta de la de nulidad, además se deberá demostrar, aunque sea sumariamente, el perjuicio que la ejecución del acto demandado causa o podría causar al actor.” (Subraya fuera de texto) 

De la lectura atenta de la norma que regula lo relacionado con la facultad de suspender provisionalmente los efectos de los actos administrativos acusados dentro del trámite de un proceso contencioso ante la jurisdicción, resulta claro que, tratándose de acciones distintas de la simple nulidad, la petición que así se formule deberá reunir, no solo los requisitos contemplados en los numerales 1 y 2, sino, además, el consagrado en el numeral 3, es decir, que se acredite, si quiera de manera sumaria, la existencia de un perjuicio.

Por tanto, si el actor aspiraba a la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de las decisiones administrativas que le impusieron la sanción disciplinaria, ha debido sustentar y acreditar que existía una flagrante y evidente violación al ordenamiento jurídico, observable con la simple confrontación de normas, sin que fuere necesaria mayores análisis por mandato expreso del precitado artículo 152 y, además, que con la ejecución de los actos se le causaba un perjuicio.

Examinados los actos acusados, esto es, las decisiones de primera y segunda instancia proferidas por la Procuraduría General de la Nación, obrantes a folios 3 a 52, una, y 53 a 73, otra, no es posible advertir de manera evidente las violaciones endilgadas por el demandante, ya que los argumentos esgrimidos tan solo pueden ser analizados y resueltos con la práctica de las pruebas y la ponderación juiciosa que merezca al momento de decidir el mérito del asunto, como claramente se explicó en el auto atacado.

Además, dentro del escrito de impugnación formulado por el mandatario judicial de la demandante, obrante a folios 119 a 144 (copia y original en su orden) no se aprecia manifestación alguna sobre la existencia del perjuicio ocasionado con la expedición de los actos administrativos sancionatorios, por lo que, se puede concluir con grado de certeza que se encuentra ajustada la decisión contenida en el numeral 5 del auto calendado 18 de octubre de 2012 a los cánones legales.

Los argumentos presentados por el impugnante, tales como que la demandante creyó confiadamente estar actuando con apego a la Ley 80 de 1993 y que contaba con el respaldo de una orden directa dada por la Junta Directiva de la Empresa de Licores del Valle del Cauca, desbordan por completo los lineamientos exigidos por el artículo 152 del Código Contencioso Administrativo para la procedencia de la suspensión provisional de la actuación acusada, ya que implica realizar un estudio minucioso del material probatorio que sirvió de soporte a la misma, lo que debe ocurrir al momento de decidir la controversia planteada.

En mérito de lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

DENEGAR los fines de la reposición formulada por el apoderado judicial de la parte actora en contra del numeral quinto de la parte resolutiva del auto calendado dieciocho (18) de octubre de dos mil doce (2012), por el cual se denegó la solicitud de suspensión provisional de los actos acusados.

En firme esta decisión vuelva el expediente al Despacho para decidir sobre el escrito de adición de la demanda.

COPIESE y NOTIFÍQUESE

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN

Consejero Ponente

JORM/Lmr.
� Art. 308: El presente Código comenzará a regir el dos (2) de Julio de 2012. Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior”.(subraya fuera de texto) 





